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SAMIG 25 Conclusiones

1-1 Conclusión SAM/IG/14-6:  Proyectos y/o 

Planes de Acción de Rediseño PBN de las 

principales TMAs Sudamericanas

Que los Estados SAM:

a) Envíen los Proyecto y/o Planes de

Acción de Rediseño PBN de la(s)

principal(es) TMA(s) elegidas por sus

Administraciones, con el objeto de

conformar el Proyecto PBN SAM, que

se adjunta como Apéndice J a esta parte

del informe, a la Oficina Regional

SAM, hasta el 31 de diciembre de 2014;

b) Envíen las correspondientes

actualizaciones realizadas en los

mencionados Proyecto y/o Planes a

la Oficina Regional SAM, a la

brevedad posible, con miras a

garantizar la armonización entre las

actividades del Proyecto PBN SAM.

Determinación 

de los espacios 

aéreos 

seleccionados 

para ser 

optimizados con 

la aplicación de 

la PBN

Comunicar los 

espacios aéreos 

seleccionados 

para su rediseño 

u optimización

Comunicar las 

actualizaciones

SAMI/IG/25 ESTADOS RO/ATM VÁLIDA

NOTA: SAM/IG/24 

evaluó migrar las 

actividades de esta 

conclusión a GESEA.

Se considera 

necesario elaborar 

Concepto de Espacio 

Aéreo SAM.

SAMIG/ 25; 

Argentina informa 

esta en progreso.

Planes PBN de Estados



1-2 Conclusión SAM/IG/21-01: Objetivos de

implantación PBN armonizada en el

ámbito regional e

interregional

OBJETIVOS DE IMPLANTACIÓN

PBN ARMONIZADA EN EL AMBITO

REGIONAL E INTERREGIONAL

Los Estados SAM, las organizaciones,

usuarios y partes interesadas profundicen

esfuerzos para la implantación de los

objetivos de mejora de la navegación aérea

basada en desempeño, a nivel Regional e

Interregional, en base a los proyectos de

GREPECAS, y considerando el

reforzamiento de los Planes Nacionales de

implantación PBN, de forma que incluyan

indicadores de performance y la aplicación

de herramientas y métodos reconocidos de

la Gestión de Proyectos.

Actualización 

de planes de 

acción PBN 

Regional y 

Planes de acción 

de Estados.

Seguimiento de 

la implantación 

PBN y 

asistencia 

específica a 

Estados.

Planes de 

implantación 

PBN ejecutados

SAM/IG/26 ESTADOS RO/ATM VALIDA

NOTA: SAM/IG/24 

evaluó migrar las 

actividades de esta 

conclusión a GESEA.

Se considera 

necesario elaborar 

Concepto de Espacio 

Aéreo SAM.

SAMIG/ 25; 

Argentina informa 

esta en progreso.

Implantación PBN & Indicadores de performance



Procedimientos PBN a pista visual & RVFP

1-3 Conclusion SAM/IG/25-04 Adopción de

la Guía Regional sobre implantación de

Procedimientos PBN para pistas de vuelo

visual

Que: Los Estados SAM adopten la Guía

Regional sobre implantación de

Procedimientos PBN para pistas de vuelo

visual elaborada por GESEA y, en base a

ello, aprueben normativa nacional sobre

implantación de dichos Procedimientos.

Adoptar la Guía

Regional sobre

implantación de

Procedimientos

PBN para pistas

de vuelo visual

Emitir la 

normativa 

nacional sobre 

implantación de 

Procedimientos 

PBN para pistas 

de vuelo visual

Al más 

breve Plazo

Estados RO/ATM NUEVA DE 

SAMIG/25

1-4 Conclusion SAM/IG/25-05 Estudios

sobre Procedimientos de vuelo RNAV

Visual - RVFP (RNAV Visual Flight

Procedures)

Que: El SG2 de GESEA ejecute estudios

sobre implantación de procedimientos

RVFP (RNAV Visual Flight Procedures),

de modo que se pueda disponer de una Guía

Regional armonizada y alineada con lo

estipulado por OACI.

Elaborar 

Estudios 
Estudios sobre 

Procedimientos 

de vuelo RNAV 

Visual - RVFP 

(RNAV Visual 

Flight 

Procedures)

No más allá 

del octubre 

del 2022

GESEA RO/ATM NUEVA DE

SAMIG/25



2-1 

 

 

 

 

 

 

Conclusion SAM/IG/23-04 Procedimientos para 

casos de nubes radiactivas o liberación accidental 

de material radiactivo 

 

Que las Autoridades de Aeronáutica Civil y/o las 

Autoridades ATS en coordinación con las Autoridades 

meteorológicas y/u Oficinas de Vigilancia 

Meteorológicas, implanten procedimientos relativos a la 

elaboración de SIGMET con la finalidad de: 

 

a) verificar que en sus acuerdos de 
cooperación ATS/MET se encuentre 

incluido la información relativa a 

material radiactivos en los mensajes de 

intercambios entre las dependencias 

ATS y MET;  

 

b) prever entrenamiento al personal ATS 
para los procedimientos vinculados a la 

recepción de información del VAAC 

Londres, referidas a materiales 

radiactivos; y 

 

c) coordinar la inclusión de la liberación 
accidental de material radiactivo o 

presencia de nubes radiactivas, en sus 

Planes de Contingencias. 

 

Elaborar y suscribir 

acuerdos de 

cooperación ATS 

MET, incluyendo  

información relativa 

a material 

radiactivos en los 

mensajes de 

intercambios  

Acuerdos de 

cooperación ATS 

MET suscritos. 

SAM/IG/26 Estados RO/ATM 

RO/MET 
VALIDA 

 

 

 

SAMIG/25:  

 

Chile ha implementado. 

La Información procede de 

VAAC Buenos Aires.  

 

Bolivia ha implantado. Ver 

NI 5.1 

 

Argentina ha 

implementado. 

 

Procedimientos nubes radioactivas o liberación accidental 
material radioactivo



Separación 40 NM y 20 NM

2-2 Conclusión SAM/IG/21-02:

Consolidación de la implantación de la

separación longitudinal mínima de 40

NM entre FIR adyacentes de la Región

SAM, e impulso al plan de acción para la

implantación de la separación de 20 NM

Que: Los Estados SAM dispongan acciones

y procedimientos en los ACC para

consolidar la aplicación de la separación

mínima longitudinal de 40 NM, y ejecuten

de forma prioritaria el Plan de acción para

la implantación de la separación mínima

normalizada de 20 NM entre FIR

adyacentes en el espacio continental SAM.

Seguimiento de 

la implantación 

de la separación 

de 40 NM, 

seguimiento del 

Plan de Acción 

para implantar 

mínima de 

20NM  y 

asistencia 

específica a 

Estados.

Implantación de 

la separación 

mínima 

longitudinal 20 

NM en espacio 

continental.

SAM/IG/25 Estados RO/ATM VALIDA

NOTA: SAM/IG/24 

evaluó migrar las 

actividades de esta 

conclusión a GESEA.

Se considera 

necesario elaborar 

Concepto de Espacio 

Aéreo SAM.

NOTA.- Se reubicó la 

conclusión como 

parte de Item 2, 

eficiencia de espacio 

aéreo

SAMIG/ 25; 

Argentina informa 

esta en progreso.



2-3 Conclusion SAM/IG/25-01 Implantación

enrutamiento directo estratégico - EDE

Que: Los Estados SAM, analicen el

material de orientación elaborado por el

SG1 GESEA sobre el concepto

Enrutamiento directo estratégico – EDE

que se ha puesto a disposición de las

Administraciones, y coordinen la

implantación con IATA y Aerolíneas

internacionales, así como con los Estados

adyacentes.

Seguimiento a 

la Implantación 

del EDE.

Análisis de 

datos de ahorros 

de combustible 

suministrado 

por aerolíneas.

Emisión de AIC 

y/o SUP AIP de 

los Estados sobre 

EDE

Al más 

breve plazo.

Estados, 

Aerolineas,

IATA

RO/ATM

GESEA

NUEVA DE

SAMIG/25

2-4 Conclusion SAM/IG/25-02 Adopción de

orientaciones del Plan Marco para

Contingencias ATS de la Región SAM

(MCATS /SAM) y alineación de Planes

Nacionales.

Que: Los Estados adopten las orientaciones

del Plan Marco para Contingencias ATS de

la Región SAM elaborado por GESEA, e

inicien la armonización de sus Planes

contingencia ATS nacionales, con miras a

contar oportunamente con la

documentación requerida para las

actividades Regionales sobre Planes de

Contingencia y Cartas acuerdo ATS,

tentativamente programadas para el 2021

Seguimiento a 

la armonización 

de planes de 

contingencia 

ATS 

Emisión por 

parte de los 

Estados de 

Planes 

Nacionales de 

Contingencia 

ATS 

armonizados al 

MCATS.

No más allá 

del 15 abril 

2021

Estados RO/ATM

GESEA

NUEVA DE

SAMIG/25

EDE y Plan Marco Contingencia ATS



2.-5 Conclusion SAM/IG/25-03

Actividades para 

elaborar Plan Marco para Contingencias 

ATM/CNS de la Región SAM 

Que: Los Estados apoyen las actividades

del GESEA para una segunda etapa del

MCATS, con miras a la elaboración de

material guía para un “Plan Marco de

Contingencia ATM/CNS de la Region

SAM”.

Elaborar 

documento  

Para obtener 

una 

implantación 

armonizada de 

Planes de 

Contingencia 

nacionales 

ATM/CNS, con 

interfases a los 

servicios AIM, 

MET, 

Aeropuertos, 

etc. 

debidamente 

concordados 

con los Estados 

vecinos, incluso 

si corresponde, 

con los estados 

CAR. 

Plan Marco de 

Contingencia 

ATM/CNS de la 

Region SAM

No más allá 

de octubre 

2023

GESEA RO/ATM NUEVA DE

SAMIG/25

Plan Marco Contingencia ATM / CNS



4.1 Conclusión SAM/IG/24-01:  

Procedimientos para elaborar y difundir 

PDA y desarrollo de Teleconferencias 

ATFM

Que: Los servicios ATFM implantados en

los Estados SAM dispongan la elaboración

del Plan diario - PDA y coordinen los

medios y procedimientos para su

distribución o publicación en repositorios o

sitios web de forma regular, designando a

sus puntos focales responsables de

implementar esta iniciativa

Complementariamente, que se estudie y

defina un procedimiento ágil para

desarrollar teleconferencias Regionales

ATFM, con la meta de alcanzar

progresivamente una periodicidad diaria.

Elaborar PDA, 

coordinando su 

difusión con 

dependencias 

ATFM 

regionales SAM 

y, si aplica, 

CAR.

Firmar o 

actualizar cartas 

acuerdo ATFM 

para formalizar 

el intercambio y 

sus procesos.

Estudiar medios 

para las 

teleconferencias 

ATFM

PDA 

intercambiados 

entre 

dependencias de 

región SAM y, si 

aplica,  CAR 

SAM/IG/26 Estados /

Puntos 

Focales 

ATFM

RO/ATM VALIDA

SAMIG/25:

Chile viene 

ejecutando. En 

progreso.

Argentina, ha 

implementado.

ATFM - PDA



4-2 

 

 

 

Conclusión SAM/IG/23-01: Aplicación de medidas 

ATFM de acuerdo al Doc. 9971 y coordinación en 

casos de contingencia ATS 

Que: Los Estados de la Región SAM, con la máxima 

prioridad, dispongan para sus servicios ATS y ATFM: 

a) Fortalecer las funciones de los Puestos (FMP) o 
Unidades (FMU) de Gestión de la Afluencia y 

dotarles de facultades para coordinación y 

apoyo a los servicios ATS; 

b) Definir el perfil y competencias del personal 
ATFM, e impartir programas de capacitación 

inicial y recurrente correspondiente para dicho 

Staff; 

c) Disponer que la aplicación de medidas ATFM 
estén basadas estrictamente en el Doc. 9971 ante 

situaciones que generen desbalance 

capacidad/demanda, en especial en casos de 

degradación de capacidad del ATS causada por 

eventos imprevistos;  

d) Establecer instructivos y supervisión H24, que 
garanticen que toda medida ATFM tenga el 

menor carácter restrictivo para los vuelos 

internacionales, y que toda medida ATFM sea 

concordada con las dependencias ATFM y/o 

ACC adyacentes; 

e) Disponer la correcta aplicación del proceso 
ATFM, desde la fase de Planificación ATM hasta 

la fase de Análisis posterior a las operaciones y 

control del desempeño; y 

f) Excluir el uso de NOTAM de Control de Flujo 
para abordar situaciones de desbalance 

demanda/capacidad, con la única excepción de la 

respuesta inicial que un ACC podría requerir en 

las primeras 12 horas de una contingencia ATS. 

Para cumplir las 

disposiciones del 

Doc. 9971 y SARPS 

del Anexo 11 de 

OACI 

Soporte al ATFM y 

ATC 

SAM/IG/25 Estados RO/ATM VALIDA 

 

 

SAMIG/ 25; Argentina 

informa esta en progreso. 

Chile viene ejecutando. En 

progreso. Próxima 

publicación del Manual 

Nacional ATFM. (ver Item 

f) mas abajo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chile ha excluido el uso de 

NOTAM de Control de 

Flujo, indicado en ítem f) 

 

 

ATFM - Contingencias



•Preguntas por favor?

•Gracias 


